
    

  

  

Quito, febrero 25 de 2011 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

En su despacho 

Ref: Adjudicación de Acciones de CAMIONES Y BUSES DEL 

ECUADOR, CAMIONEQ S.A. Exp. 91106 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que una vez que he recibido las escrituras 

correspondientes a la partición y adjudicación de treinta y siete mil acciones de 
un dólar cada una, numeradas desde la 500.001 a la 537.000, de la compañía 
CAMIONES Y BUSES DEL ECUADOR, CAMIONEQ S.A., que formaron parte 
de la sucesión hereditaria dejada por quien en vida fue el señor LUIS 
HUMBERTO COBA MUÑOZ, he registrado las siguientes transferencias de 

acciones: 

Al señor HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO, ecuatoriano, titular de la 

cédula de ciudadanía 170469444-5, se le adjudica tres mil novecientas sesenta 
y Cuatro (3.964) acciones numeradas desde la quinientos mil uno (500.001) a 
la quinientos tres mil novecientos sesenta y cuatro (503.964) . 

A la señora GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO, ecuatoriana, 
titular de la cédula de ciudadanía 170312689-4, se le adjudica tres mil 

novecientas sesenta y cuatro (3.964) acciones numeradas desde la quinientos 
tres mil novecientos sesenta y cinco (503.965) a la .quinientos siete mil 

novecientos veinte y ocho (507.928). 

A la señora SILVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO, ecuatoriana, titular de 

la cédula de ciudadanía 170375556-0, se le adjudica tres mil novecientas 

sesenta y cuatro (3.964) acciones numeradas desde la quinientos siete mil 
novecientos veinte y nueve (507.929) a la quinientos once mil ochocientos 
noventa y dos (511.892). 

A la señora MIRIAN AMPARO COBA CHAMORRO, ecuatoriana, titular de la 

cédula de ciudadanía 170576994-9, se le adjudica tres mil novecientas sesenta 
y cuatro (3.964) acciones numeradas desde la quinientos once mil ochocientos 

noventa y tres (511.893) a la quinientos quince mil ochocientos cincuenta y 
seis (515.856). 
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Al señor LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO, ecuatoriano, titular de la 
cédula de ciudadanía 170441900-9, se le adjudica dos mil seiscientas cuarenta 
y dos (2.642) acciones numeradas desde la quinientos quince mil ochocientos 

cincuenta y siete (515.857) a la quinientos diez y ocho mil cuatrocientos 
noventa y ocho (518.498). 

A la señora MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, ecuatoriana, titular de la 
cédula de ciudadanía 170210953-7, en su calidad de cónyuge supérstite le 
corresponde diez y ocho mil quinientas (18.500) acciones numeradas desde la 
quinientos diez y ocho mil cuatrocientos noventa y nueve (518.499) hasta la 

quinientos treinta y seis mil novecientos noventa y ocho (536.998). 

A la señora MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, ecuatoriana, titular de la 

cédula de ciudadanía 170210953-7, en virtud de la renuncia en su favor por 

parte de los señores Henrri Humberto, Greta María del Pilar, Silvia Guadalupe, 
Mirian Amparo y, Luis Humberto Coba Chamorro, se le adjudica también las 

acciones números quinientos treinta y seis mil novecientos noventa y nueve 

(536.999) y quinientos treinta y siete mil (537.000). 

Particular que comunico para que se sirva disponer a quien corresponda 
registre las transferencias descritas. 

De usted atentamente, 

Camiones y Buses del EcuadorS. A. 
CAMIONEQ 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

PARTICIÓN DE LAS ACCIONES 

PERTENECIENTES AL SEÑOR 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ EN LA COMPAÑÍA 

CAMIONES Y BUSES DEL ECUADOR CAMIONEO S.A. 

OTORGADA POR MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN 

HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO 

GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO 

SILVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO 

MIRIAM AMPARO COBA CHAMORRO 

Y 

LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO 

CUANTIA: US$ 37.000,00 

(Dr 53 COPIAS ) 

Tscritura llo: 551.1 J.P. 

Part.Acc.Cob. doc 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día JUEVES diez y siete (17) de febrero de dos mil once, ante mí, 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésima del Cantón Quito, 

comparecen los señores MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN; 

HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO; GRETA MARIA DEL 

PILAR COBA CHAMORRO; LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO; 

SILVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO; y, MIRIAM AMPARO 

COBA CHAMORRO, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, con 

excepción de la señora María Manuela Chamorro Tipán quien es de estado 

civil viuda, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, con 

excepción de Luis Humberto Coba Chamorro quien reside en la ciudad de 

Santo Domingo de los Colorados y está de paso por Quito, a quienes de 

 



conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien instruidos 

por mi la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, que a 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente de conformidad con la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: Señor 

Notario: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de partición de acciones de la compañía CAMIONES Y BUSES 

DEL ECUADOR CAMIONEQ S.A., que forman parte de la sucesión 

hereditaria dejada por quien en vida fue, el señor LUIS HUMBERTO COBA 

MUÑOZ, a tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción del presente 

instrumento, en primer lugar y en calidad de cónyuge supérstite, la señora 

MARIA MANUELA CHAMORRRO TIPAN,; y en calidad de herederos los 

señores HENRRY HUMBERTO COBA CHAMORRO; GRETA MARIA 

DEL PILAR COBA CHAMORRO; LUIS HUMBERTO COBA 

CHAMORRO; SILVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO; MIRIAM 

AMPARO COBA CHAMORRO,; quienes son ecuatorianos, mayores de 

edad, capaces de obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: dos punto 

uno (2.1.) El señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, falleció en esta 

ciudad de Quito el veinte y cinco de junio de dos mil cinco, sin dejar 

testamento; dos punto dos (2.2.) Mediante acta notarial otorgada ante el 

señor Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el dieciséis de agosto del dos 

mil cinco, la señora MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, en calidad 

de cónyuge supérstite; y, los señores HENRRI HUMBERTO COBA 

CHAMORRO; GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO; LUIS 

HUMBERTO COBA CHAMORRO; SILVIA GUADALUPE COBA 

CHAMORRO; y MIRIAM AMPARO COBA CHAMORRO, en calidad de 

hijos y por consiguiente universales herederos, entraron en posesión de los
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

bienes dejados por el causante, instrumento público que se encuentra 

debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el doce 

de enero del dos mil seis y en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

diecinueve de enero del dos mil seis; dos punto tres (2.3.) La señorita 

ROSA ELENA COBA OLALLA en calidad de hija del causante, entró en 

posesión efectiva de los bienes dejados por su padre el señor Luis Coba 

Muñoz, mediante acta notarial otorgada ante el Notario Noveno del Cantón 

Quito el veinte de julio del dos mil cinco, debidamente inscrita en los 

Registros correspondientes; dos punto cuatro (2.4.) La señora ANA 

INDIRA COBA NAVARRO en calidad de hija del causante, entró en 

posesión efectiva de los bienes dejados por su padre el señor Luis Coba 

Muñoz, mediante acta notarial otorgada ante el Notario Noveno Cantíon 

Quito el veinte y cinco de julio del dos mil cinco; dos punto cinco (2.5.) 

Mediante compra de la cuota hereditaria, otorgada ante el señor Notario 

Cuadragésimo de la ciudad de Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el 

veinte y seis de abril del dos mil seis, los señores HENRRI HUMBERTO Y 

GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO, adquirieron la 

totalidad de la cuota hereditaria que le correspondía a su hermana ROSA 

ELENA COBA OLALLA, en la sucesión hereditaria; dos punto seis (2.6.) 

Mediante compra de la cuota hereditaria, otorgada ante el señor Notario 

Noveno de la ciudad de Quito, Doctor Juan Villacís Medina, el veinte de 

septiembre del dos mil seis, las señoras SILVIA GUADALUPE y MIRIAN 

AMPARO COBA CHAMORRO, adquirieron la totalidad de la cuota 

hereditaria que le correspondía a su hermana ANA INDIRA COBA 

NAVARRO en la sucesión hereditaria; dos punto siete (2.7.) Por escritura 

pública otorgada el seis de febrero del dos mil nueve, la cónyuge supérstite y 

los herederos del señor Luis Humberto Coba Muñoz realizaron la partición 

de ciento veinte y cinco mil acciones que el causante tenía en CAMIONES 

u
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Y BUSES DEL ECUADOR S.A. CAMIONEQ; dos punto ocho (2.8.) Entre 

los bienes que forman parte de la sucesión hereditaria, se encuentran también 

treinta y siete mil acciones de un dólar cada una, numeradas desde la 

quinientos mil uno ($00.001) a la quinientos treinta y siete mil (537.000), de 

la compañía CAMIONES Y BUSES DEL ECUADOR 5.A. CAMIONEQ, la 

cual fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el 

catorce de mayo de dos mil uno, € inscrita en el Registro Mercantil de Quito 

el veintiuno de junio del mismo año. TERCERA: OBJETO: Con los 

antecedentes expuestos y por cuanto es el deseo de los comparecientes en sus 

calidades de cónyuge supérstite y herederos universales de los bienes 

dejados por el señor Luis Humberto Coba Muñoz, proceder a la partición y 

adjudicación de las acciones referidas, lo hacen en los términos que a 

continuación se detallan: tres punto uno (3.1.) Al señor HENRRI 

HUMBERTO COBA CHAMORRO, en su calidad de heredero, le 

corresponde la séptima parte del cincuenta por ciento de la totalidad de 

acciones que le pertenecieron a su padre; y en su calidad de cesionario del 

cincuenta por ciento de los derechos de la heredera ROSA ELENA COBA 

OLALLA, le corresponde el cincuenta por ciento de la séptima parte del 

cincuenta por ciento de la totalidad de acciones que le pertenecieron a su 

padre, por lo que se le adjudica tres mil novecientas sesenta y cuatro (3.964) 

acciones numeradas desde la quinientos mil uno (500.001) a la quinientos 

tres mil novecientos sesenta y cuatro (503.964) inclusive, además el cero 

coma ocho cinco siete uno cuatro dos ocho cinco siete uno por ciento 

(0,857142857) de acción, fracción a la cual renuncia a favor de la señora 

MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN. tres punto dos (3.2.) A la 

señora GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO, en su calidad 

de heredera, le corresponde la séptima parte del cincuenta por ciento de la 
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totalidad de acciones que le pertenecieron a su padre; y en su calidad de 

cesionaria del cincuenta por ciento de los derechos de la heredera ROSA 

ELENA COBA OLALLA, le corresponde el cincuenta por ciento de la 

séptima parte del cincuenta por ciento de la totalidad de acciones que le 

pertenecieron a su padre, por lo que se le adjudica tres mil novecientas 

sesenta y cuatro (3.964) acciones numeradas desde la quinientos tres mil 

novecientos sesenta y cinco (503.965) a la quinientos siete mil novecientos 

veinte y ocho (507,928) inclusive, además el cero coma ocho cinco siete uno 

cuatro dos ocho cinco siete uno por ciento (0,857142857) de acción, fracción 

a la cual renuncia a favor de la señora MARIA MANUELA CHAMORRO 

TIPAN. tres punto tres (3.3.) A la señora SILVIA GUADALUPE COBA 

CHAMORRO, en su calidad de heredera, le corresponde la séptima parte del 

cincuenta por ciento de la totalidad de acciones que le pertenecieron a su 

padre; y en su calidad de cesionaria del cincuenta por ciento de los derechos 

de la heredera ANA INDIRA COBA OLALLA, le corresponde el cincuenta 

por ciento de la séptima parte del cincuenta por ciento de la totalidad de 

acciones que le pertenecieron a su padre, por lo que se le adjudica tres mil 

novecientas sesenta y cuatro (3.964) acciones numeradas desde la quinientos 

siete mil novecientos veinte y nueve (507.929) a la quinientos once mil 

ochocientos noventa y dos (511.892) inclusive, además el cero coma ocho 

cinco siete uno cuatro dos ocho cinco siete uno por ciento (0,857142857) de 

acción, fracción a la cual renuncia a favor de la señora MARIA MANUELA 

CHAMORRO TIPAN. tres punto cuatro (3.4.) A la señora MIRIAM 

AMPARO COBA CHAMORRO, en su calidad de heredera, le corresponde 

la séptima parte del cincuenta por ciento de la totalidad de acciones que le 

pertenecieron a su padre; y en su calidad de cesionaria del cincuenta por 

ciento de los derechos de la heredera ANA INDIRA COBA OLALLA, le 

corresponde el cincuenta por ciento de la séptima parte del cincuenta por
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIVIA CANTON QU. 100 21 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ 

A FAVOR DE SUS HEREDEROS. - 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

diez y seis de agosto del año dos mil cinco; yo Doctor OSWALDO MEJIA ” 

ESPINOSA, Notario Público Cuadragésimo del Cantón Quito, y en atención a la 

petición formulada por los señores: MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, 

_BHENRI HUMBERTO COBA CHAMORRO Y GRETA MARIA DEL. 

PILAR CHAMORRO, por sus propios y personales derechos y estpulando a favor 

de la señora Silvia Guadalupe Coba Chamorro, del señor Luis Humberto Coba - 

Chamorro y de la señora Minam Amparo Coba Chamorro; quienes manifiestan ser 

ex esposa del causante e hijos del causante señor Luis Humberto Coba Muñoz, 

solicitándome se proceda a receptar sus declaraciones juramentadas tendiente a 

obtener la posesión efectiva de sus bienes, para lo cual me presentan los siguientes 

documentos: A) Fotocopia certificada de la partida de definción del causante señor 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, en la que consta su fallecimiento acaecido el 

veinte y cinco de junio del año dos mil cinco, en la ciudad de Quito, Provincia de. 

Pichincha; B) Fotocopia certificadas de las partidas de nacimiento de los hos del ' 

causante; C) Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los peticionarios; D) Fotocopia - ' | 

certificada de la partida de matrimovio celebrada entre el causante señor Luis 1 

Humberto Coba Muñoz y la señora María Manuela Chamorro Tipan.- Al efecto en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de conformidad a la facultad ' 

prevista en el artículo dieciocho numeral doce de la Ley Netarial, incorporado por la 

ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre . 
Co yn a 

del mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada de los comppfcicn E E 

  
 



COBA CHAMORRO Y GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO 

y de los testigos señores MARTHA CECILIA VARGAS MORALES Y 

CLEMENTE FERNANDO HARO MANCHENO, por sus propios y personales 

derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados a excepción de la señora María Chamorro que es de estado civil viuda y la 

señora Martha Vargas que es de estado civil divorciada; domiciliados en esta ciudad 

- de Quito, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía que en copia se agregan; y al efecto, instmidos por mi sobre la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad bajo juramento declaran: A) Que el 

causante señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, falleció en la ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha, el veinte y cinco de junio del año dos mil cinco; B) Que al 

fallecimiento del señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, quedaron como sus 

únicos y universales herederos la señora María Manuela Chamorro Tipan, cónyuge 

sobreviviente, y, sus hijos, señof Henri Hioberto Coba Chamorro, señora Greta 

María del Pilar Coba Chamorro, señora (Silvia Guadalupe Coba Chamorro, señor LN,   NLuis Humberto Coba Chamorro y señord Miriarn Amparo Coba Chamorro; C) Que 
BR 

lo afirmado se ratifica con las fotocopias de las partida de defimción, nacimiento, 

matrimonto, fotocopias de las cédulas de ciudadanía de los peticionarios incorporadas 

a esta acta; por lo que cumplidos los requisitos previstos en la referida Norma Legal 

antes citada, en mi calidad de Notario Cuadragésimo de Quito, CONCEDO LA 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR LUIS 
HUMBERTO COBA MUÑOZ EN FAVOR DE SUS HIJOS SEÑOR 

HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO, SEÑORA GRETA MARIA 

DEL PILAR COBA CHAMORRO, SEÑORA SILVIA GUADALUPE COBA : 

ma ADAM PRRO, SEÑOR LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO Y : 

h -MURIAM AMPARO COBA CHAMORRO Y A SU CONYUGE 
SEÑORA MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, 
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   o ciodel derecho de terceros. El original de esta diligencia, se incorpora al :   

Dr osado Espinosa 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIVIAA CANTON uE) a 

C0U51 1499 

libro de Posesiones Efectivas de esta Notaria, extendiéndose dos copias certificadas 

de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en los Registros de la Propiedad que 

correspondan y en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- Para constancia suscriben 

la presente Acta Notarial los comparecientes en unidad de acto, junto conmigo el 

Notario. De todo lo cual doy fe.- 

ci SS 

Mantit doo ci do 
Sra. María Manuela Chamorro Tipan 

C.C.Nro. (+e 2109 55 A 

  

Sr. een Huniberto Cóba Chamorro 

Cc. Nro. HOPE IIA -S 

7 

Sra. Gréta María del Piar Coba Chamorro 

C.C.Nro. 170312 ¿EF 7. 

    

Sra. Martha Cecilia Vargás Morales 

C.CNro. 43831 

  

Sr. Clemente Fernando Haro Mancheno Y 

C.O.Nro. PpROR2LOLI 2 / 

Dr. Oswaldo:Mejía Espinosa 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO CANTÓN QUITO 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Eduardo Haro Mancheno, en 
esta fecha y en catorce fojas útiles protocolizo en los registros de escrituras públicas 
de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, EL ACTA NOTARIAL DE 

LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 
SR. LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ QUE OTORGA LA NOTARIA 
CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO A FAVOR DE SUS HEREDEROS, que 
antecede.- Quito, a diez y siete de agosto de dos mil cincó.- 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa. — 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO. 

  
  

  
    

Se protocolizo ante mí; en fe de ello confiero esta DECIMA TERCERA 

  

   

   
   Jia Espinosa 

O DEL CANTON QUITO 

     Notaria 40 ay 

- po Oswado Mejía Espinosa



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

   

  

“Montalvo y-Thomas Halflans 
    

    

lúmero de Repertorio: 2008— 754 

TIL. DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 
bió(feron) el(los) siguiente(s) 

    

"o óEL REGÍST 
       

    

    

  

    

    

embrende: Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o 
Registro de SENTENCIAS de tomo 1 de fojas 
ión 42 celebrado entre: ([COBA MUÑOZ LUIS 
;[CHAMORRO TIPAN MARIA MANUELA en Calidad. 

ENRRI HUMBERTO en calidad de HEREDERO], 

ED:PILAR en calidad de HEREDERO], [COBA 

“calidad de HEREDERO], [COBA CHAMORRO LUIS o 

). siguiente(s) bien(es): E 

1743 POSE (1) 
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DR. JUAN VILLACIÍS 

Dr Gustavo Flores Uzcdiegul 1,984 - 2003 

   
NOTARIO (E) 

A su cargo el protocolo de los Notarios: 

Dr. Mario Zambrano Sua 1,970 - 1.978 

Dry. Camilo Jauregui Barona 1.978 - 1.984 

A 

DECIMO PRIMERA 3 

  

  

DE LA ESCRITURA DE: — POSESCION EFECTALA 

  

OTORGADA POR: 

  

  
  

  

      

  

HERE E LOS DE | as t 1 A ER TS O 

A FAVOR DE: DEROS DE LUIS HUMBERTO CU 

MUÑOZ a. cs 
El: - 7 A 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: A A, 
TAME TERMINADA 7 

Quito, a ——dejulio—de 2005 

o “Dirección: Tarqui 809 
ter. Piso Oficina No. 102- A 

Teléfs.: 2 541-670 / 2524-676./ 2528-721 

Quito - Ecuador   
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halfans , 

Número de Repertorio: 2008— 755 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 

acto(s): 

1.- Con fecha Tres de Septiembre de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o 

contrato POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de SENTENCIAS de tomo 1 de fojas 

53 a 53 con el número de inscripción 43 celebrado entre: ([(COBA MUÑOZ LUIS 

HUMBERTO en calidad de CAUSANTE], [COBA OLALLA ROSA ELENA en calidad de 

HEREDERO) ). 

siguiente (s) 

Que se refiere al (los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 

180250010364005000XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 1743 POSE (1) 

DESCRIPCIÓN: 
POSE =POSESIÓN EFECTIVA 

   



  

        

    

  

      

DELCANTÓN QUITO 

DR. JUAN VILLACÍS MEDINA 
NOTARIO (£) 

Asu cargo el protocolo de los Notarios: 

Dr. Mario Zambrano Sea 1.970 - 1.978 

Dr. Camilo Jáuregui Barona 1.978 - 1.984 

Dr. Gustayo Flores Uxcátegal l. 994 - 2005 
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“Dirección: Tarqui 809 
Ter. Piso Oficina No. 102- A 
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Quito - Ecuador 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

a Montalvo y Thomas Halflans 
a 

  

   

Número de Repertorio: 2008— 753 

ZL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió/eron) el (los) siguiente(s) 

acto (s): 
1.- Con fecha Dos de Septiembre de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o 
contrato POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de SENTENCIAS de tomo 1 de fojas 

51 a 351 con-el número de inscripción 41 celebrado entre: ((COBA NAVARRO 
ANA INDIRA “en calidad de HEREDERO], ([COBA MUÑOZ LUIS HUMBERTO en calidad 
de CAUSAN d- 

L(los) siguiente(s) bien(es): 

e » 

. Número 

Ficha Actos 

Listado de: bieñes Inmuebles 
180250010 364005000KXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 1743 POSE (1) 

DESCRIPCIÓN: + 
POSE ..=POSESIÓN EFECTIVA 
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DR. OSWA /DÓ MEJIA ESPINOSA 
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NOTARIO € AIÁÑAGESIMO DEL CANTON 
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Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA. Debidamente firmada y sellada en Quito, a los diecisiete     
días del mes de Febrero del año dos mil once.- 

ENotaria 40 » ,     
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

PARTICIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA CAMIONES Y 

BUSES DEL ECUADOR CAMIONEO S.A. 

QUE OTORGAN 

MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN; HENRRI HUMBERTO : 

COBA CHAMORRO; GRETA MARIA DEL PILAR COBA 

CHAMORRO; LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO; SILVIA 

GUADALUPE COBA CHAMORRO y MIRIAM AMPARO COBA 

CHAMORRO 

CUANTIA: USD $ 125.000 

( DI:3ra, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No.372.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día SEIS ( 06 ) de FEBRERO del año dos mil nueve, 

ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de 

este cantón;  comparecen: la señora MARIA MANUELA 

CHAMORRO TIPAN; HENRRI HUMBERTO COBA 

CHAMORRO; GRETA MARÍA DEL PILAR  COBA 

CHAMORRO; LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO; SILVIA 

GUADALUPE COBA CHAMORRO y MIRIAM AMPARO COBA 

CHAMORRO. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil viuda la primera y casados los 

restantes, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente 

de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y 

1



que transcribo es el siguiente: Señor Notario: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de partición de 

acciones de la compañía CAMIONES Y BUSES DEL ECUADOR 

CAMIONE0QO S.A. que forman parte de la sucesión hereditaria dejada 

por quien en vida fue, el señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, 

a temor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente 

instrumento, en primer lugar y en calidad de cónyuge supérstite, la 

señora MARÍA MANUELA CHAMORRO TIPAN; y en calidad de 

herederos los señores HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO; 

GRETA MARÍA DEL PILAR COBA CHAMORRO; LUIS 

HUMBERTO COBA CHAMORRO; SILVIA GUADALUPE COBA 

CHAMORRO y MIRIAM AMPARO COBA CHAMORRO; quienes 

son ecuatorianos, empleados privados, domiciliados en esta ciudad de Quito: 

SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) El señor LUÍS HUMBERTO COBA 

MUÑOZ, falleció en esta ciudad de Quito el veinte y cinco de junio de dos 

mil cinco, sin dejar testamento; b) Mediante escritura pública otorgada ante 

el señor Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el dieciséis de agosto del 

dos mil cinco, la señora MARÍA MANUELA CHAMORRO TIPAN, en 

calidad de cónyuge supérstite; y, los señores HENRRI HUMBERTO 

COBA CHAMORRO; GRETA MARIA DEL PILAR COBA 

CHAMORRO; LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO, SILVIA 

GUADALUPE COBA CHAMORRO; y, MIRIAM AMPARO COBA 

CHAMORRO, en calidad de hijos y por consiguiente universales 

herederos, entraron en posesión de los bienes dejados por el causante, 

instrumento público que se encuentra debidamente inscrito en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito el doce de enero del dos 

mil seis y en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diecinueve de 

2
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

enero del mismo año; e) De igual forma la señorita ROSA ELENA 

COBA OLALLA en calidad de hija del causante, entró en posesión 

efectiva de los bienes dejados por su padre el señor Luis Coba 

Muñoz, mediante escritura otorgada ante el Notario Noveno del: 

Cantón Quito el veinte de julio del dos mil cinco, y debidamente 

inscrita en los Registros correspondientes y la señora ANA INDIRA 

COBA NAVARRO en calidad de hija del causante, entró en posesión 

efectiva de los bienes dejados por su padre el señor Luis Coba 

Muñoz, mediante escritura otorgada ante el Notario Noveno Cantón 

Quito el veinte y cinco (25) de Julio del dos mil cinco; d) Mediante 

compra de la cuota hereditaria, otorgada ante el señor Notario 

Cuadragésimo de la ciudad de Quito, Doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, el veinte y seis de abril del dos mil seis, los señores 

HENRRI HUMBERTO y GRETA MARIA DEL PILAR COBA 

CHAMORRO, adquirieron la totalidad de la cuota hereditaria que le 

correspondía a su hermana ROSA ELENA COBA OLALLA, en la 

sucesión hereditaria; e) Mediante compra de la cuota hereditaria, 

otorgada ante el señor Notario Noveno de la ciudad de Quito. Doctor 

Juan Villacís Medina, el veinte de septiembre del dos mil seis, las 

señoras SILVIA GUADALUPE y MIRIAN AMPARO COBA 

CHAMORRO, adquirieron la totalidad de la cuota hereditaria que le 

correspondía a su hermana ANA INDIRA COBA NAVARRO, en la 

sucesión hereditaria; f) Entre los bienes que forman parte de la 

sucesión hereditaria, se encuentran ciento veinticinco mil acciones de 

un dólar cada una. numeradas desde la número uno hasta la ciento 

veinticinco mil, pertenecientes al capital social de la compañía 

CAMIONES Y BUSES DEL ECUADOR CAMIONEQ S.A. La misma 

que fue constituida mediante escritura otorgada ante el Notario 

3



111605 116068 4464 

TOTAL 

LUIS HUMBERTO COBA 98213 107140 8928 
CHAMORRO / 

8928 
TOTAL 

MIRIAM AMPARO COBA 80357 89284 8928 
CHAMORRO 

107141 111604 4464 

13992 
TOTAL 

125000 
TOTAL ADJUDICADO 

CUARTA.- Los comparecientes autorizan para que la compañía 

realice los siguientes actos: a) La anulación de ser necesario, de los 

anteriores títulos de acción que le pertenecían al señor Luis Coba 

Muñoz; b) La emisión de los nuevos títulos de acción; y, c) Se 

inscriba la correspondiente partición de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía CAMIONES Y BUSES DEL 

ECUADOR CAMIONEQ S.A.. Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla 

firmada por el Doctor Eduardo Haro Mancheno. afiliado al Colegio 

de Abogados de Pichincha bajo el número cuatro mil setecientos 

treinta y siete (4737)). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

10



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se 

afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en 

  

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

  

f) MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN 
IFOZ10S3- 7. 

  

c.c. 

  

f) HENRÍÁ HUMBERTO COBA CHAMORRO 

IAROJEGPIAIALZ Cc.C. 

1 GRÉTA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO 

1703126 PR 0 c.C. 
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f)SILVIA ADALUPE COBA CHAMORRO 
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f) MIRIAM AMPARO COBA CHAMORRO 

Cc.0. 1105140494 -9 
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| 40051491 

Quito, a 17 de agosto del 2005 

PROTOCOLIZACIÓN No. 1312 

EL ACTA DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE SEÑOR   LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ 

  
OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGESIMÁ DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE 

> 

SUS HEREDEROS   
CUANTÍA: INDETERMINADA 

M.V. 

(DI Sra, Ss Ta MO” COPIAS >) 
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ermornoz Donoso 
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MARÍA MANDELA CHAMORRO TIPAN, HENRKRI HUMBERTO COBA 

propios y personales derechos, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

Quito, ante usted, respetuosamente comparecemos y maniestamos: 

a certificada de la partida de defimción que acompañamos vendrá a su d
a
d
 

y Ga 2
 E,
 

«conocimiento que nuestro esposo Y padre, respectivamente, el señor LIS HUMBERTO r viv 

4 

:(COBA MUÑOZ falleció en la vindad de Quito el día veinte y cinco de jmnio del dos mul 

cinco; quedando como su cónyuge sobrevivie la señora MARÍA MANUELA 

CHAMORRO TIPAN y como 3us únicos y umversules herederos, sus imjos JIENREI 

q HUMBERTO COBA € HAMOL RO, SRETA MARÍA DEL PILAR COBA CHIAMCORRO 

SIVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO, LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO Y 

dá E alamo s «<nrenda de las enmiasz coria ¡a MIRIAM AMPARO COBA CHAMORRO, tal como se desprende de las copias certificads 

de la Inscripción de Mairimonio, Partidas de Nacimiento y Defimción que se aprega. 

Por lo expuesto y amparados endo que dispone el artículo dieciocho, numeral doce de la Ley 
> 

Notarial. reformada, ucudimos ante su autoridad y soulicilamos que 

Declaración Juramentada, por cuanto tenemos derechos sobre la sucesión de los h 

ejados por nuestro difunto esposo y padre, respectivamente; asi como la declaración 

da de los testigos señores Maríha Cecilia Vargas Morales y Ciemento Fernando 

eno, dejando salvo el derecho que pudieran fener terceros en la heren 

. yb 3: 3 2 
£ + 04 AT ar En] de có rana sal ara 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESITIMA CANTON » CU 91498 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ 

A FAVOR DE SUS HEREDEROS . - 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

diez y seis de agosto del año dos mil cinco; yo Doctor OSWALDO MEJIA 

ESPINOSA, Notario Público Cuadragésimo del Cantón Quito, y en atención a la 

petición formulada por los señores: MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, 

. HENRI HUMBERTO COBA CHAMORRO Y GRETA MARIA DEL 

PILAR CHAMORRO, por:sus propios y personales derechos y estipulando a favor 

de la señora Silvia Guadalupe Coba Chamorro, del señor Luis Humberto Coba 

Chamorro y de la señora Minam Amparo Coba Chamorro; quienes manifiestan ser 

ex esposa del causante e hijos del causante señor Luis Humberto Coba Muñoz, 

solicitándome se proceda a receptar sus declaraciones juramentadas tendiente a 

obtener la posesión efectiva de sus bienes, para lo cual me presentan los siguientes 

documentos: A) Fotocopia certificada de la partida de definción del causante señor 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, en la que consta su fallecimiento acaecido el 

veinte y cinco de junio del año dos mil cinco, en la ciudad de Quito, Provincia de. 

Pichincha; B) Fotocopia certificadas de las partidas de nacimiento de los hijos del 

causante; C) Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los peticionarios; D) Fotocopia 

certificada de la partida de matrimonio celebrada entre el causante señor Luis 

Humberto Coba Muñoz y la señora María Manuela Chamorro Tipan.- Al efecto en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de conformidad a la facultad 

prevista en el artículo dieciocho rummeral doce de la Ley Notarial, incorporado por la 

ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

    
 



  

COBA CHAMORRO Y GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO 

y de los testigos señores MARTHA CECILIA VARGAS MORALES Y 

CLEMENTE FERNANDO HARO MANCHENO, por sus propios y personales 

derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados a excepción de la señora María Chamorro que es de estado civil viuda y la 

señora Martha Vargas que es de estado civil divorciada; domiciliados en esta ciudad 
- de Quito, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía que en copia se agregan y al efecto, instruidos por mi sobre la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad bajo juramento declaran: A) Que el 

causante señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, falleció en la ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha, el veinte y cinco de junio del año dos mil cinco; B) Que al 

fallecimiento del señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, quedaron como sus   únicos y universales herederos la señora María Manuela Chamorro Tipan, cónyuge 

sobreviviente, y, sus hijos, señor Henrri Humberto Coba Chamorro, señora Greta 
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María del Pilar Coba Chamorro, señora (Silvia Guadalupe Coba Chamorro, señor 

  

NL uis Humberto Coba Chamorro y seño (Miriam Amparo Coba Chamorro; C) Que 
Rs 

lo afirmado se ratifica con las fotocopias de las partida de defunción, nacimiento, 

matrimonio, fotocopias de las cédulas de ciudadanía de los peticionarios incorporadas 

a esta acta; por lo que cumplidos los requisitos previstos en la referida Norma Legal 0 

antes citada, en mi calidad de Notario Cuadragésimo de Quito, CONCEDO La ) 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR LUIS 

HUMBERTO COBA MUÑOZ EN FAVOR DE SUS HIJOS SEÑOR 

HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO, SEÑORA GRETA MARIA 

DEL PILAR COBA CHAMORRO, SEÑORA SILVIA GUADALUPE COBA 
  

AMPARO COBA CHAMORRO Y A SU CONYUGE 

SEÑORA MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON En 

151499 

libro de Posesiones Efectivas de esta Notaria, extendiéndose dos copias certificadas 

de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en los Registros de la Propiedad que 

correspondan y en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- Para constancia suscriben 

la presente Acta Notanal los comparecientes en unidad de acto, junto conmigo el 

Notario. De todo lo cual doy fe.- 

G e rai 

  

| Sr. Hen Humberto Cóba Chamorro 
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Sra. Martha Coviia Margás Morales 

C.C.Nro. “4318814 

  

Sr. Clemente Fernando Haro Mancheno / 

CC.Nro. POR 2LO LIZ / 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO CANTÓN QUITO 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Eduardo Haro Mancheno, en 
esta fecha y en catorce fojas útiles protocolizo en los registros de escrituras públicas 

de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, EL ACTA NOTARIAL DE 

LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 
SR. LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ QUE OTORGA LA NOTARIA 
CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO A FAVOR DE SUS HEREDEROS, que 
antecede.- Quito, a diez y siete de agosto de dos mil cincó.- 

/ 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa. 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO.   
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2008— 754 1€ o de Repertorio: 

. DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 
  
  

¿Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o 
Registro de SENTENCIAS de tomo 1 de fojas 

ción 42 celebrado entre: ([COBA MUÑOZ LUIS 
2 [CHAMORRO TIPAN MARIA MANUELA en calidad. 
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Dr. Camilo Jáuregui Barona 1,978 - 1,984 

Dr. Gustavo Flores Uacátegil 1 994 - 2003   

  

COPIA: 
  

DE LA ESCRITURA DE: —POSESH 

  

OTORGADA POR: NOTARIA NOVENA 

  

  

    

  

  

  

9 

: HEREDEROS DE LUIS HUMBERTO COBA d e trim Sid a AA ¡E E DA 
A FAVOR DE: 

MUÑOZ Co. E 
El: - 7 E a 

PARROQUIA: 

” 7 

CUANTÍA: mr as 
: OMIC ERAN IBNA DA 

3dejulio—de 2008. 

Dirección: Tarqui 809 
Ter. Piso Oficina No. 102- A 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa * 

Montalvo y Thomas Halflans 

  

Número de Repertorio: 2008— 755 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, “ 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Tres de Septiembre de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o 

contrato POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de SENTENCIAS de tomo 1 de fojas 

53 a 53 con el número de inscripción 43 celebrado entre: ([COBA MUÑOZ LUIS 

HUMBERTO en calidad de CAUSANTE], [COBA OLALLA ROSA ELENA en calidad de 

HEREDERO] ) - 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 

180250010364005000XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 1743 POSE (1) AT 
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NOTARIO (E) 

Asu cargo el protocolo de los Notarios: 
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Dr. Camilo Jáuregui Barona 1.978 - 1.984 
Dr. Gustavo Flores Uzcátegui 1,984 - 2003 
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ZES Y APELLIDOS DE LA MADRE: 
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“2Z20N- De contormidad con la facultad previsia =n el 

vi Decisio Mo, 23     36 publicada =n Registro Oícial 354, 

    

    

E 12 de Abril de 1978, que ampite<] Ar. 18 de la Ley Notarial 

A CERTIFICO presenteropióse3uabe su original que 52 
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Registro ide la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

, Montalvo y Thomas Halflans 

. Número de Repertorio: 2008— 753 

| EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) sigquiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Dos de Septiembre de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o 
contrato POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de SENTENCIAS de tomo 1 de fojas 
51 a 51 con. el «¡número de inscripción 41 celebrado entre: ([COBA NAVARRO 

ANA INDIRA en. -cálidad de HEREDERO], [COBA MUÑOZ LUIS HUMBERTO en calidad 

de CAUSANTE 1: :    

  

     
(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo: “Bién Número 

cód. Cata: trál/Rol/Ident . Predial/Chasis Ficha Actos 
  

  

. Listado. de* bienes “Inmuebles 

_180250010364005000XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 1743 POSE (1) 

  

DESCRIPCIÓN: 

POSE =POSESIÓN EFECTIVA 

     



Se otorgó ante mi, en fe “de ello confiero Ésta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, firmada debidamente firmada y sellada enQuito, a seis de febrero del 

año dos mjl-nuevs, 

    
   

  

Ego Wer E op 

SL DOCTOR OSWALDO ESPINOSA 
de TARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

Z 

A 

  

$


